
MUNIC PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 464-202I -GM-MDCC

Cerro Colorado, I de sept¡embre de 202'l

\{!SIOS:

El exped¡ente de Modificación Fís¡ca Financ¡era No 02 (Ad¡c¡onal de Obra No 02 y Deduc't¡vo V¡nculante No

02) de la obra denominada "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL

DÉ LA AVENTDA SUR DESDE LA AVENTDA 4 EN LA ASOC. PRO-VIVIENDA TALLER - INDUSTRIA VILLA

PARAíso HASTA LA INTERCoNEXIÓN coN LA Asoc. DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIDA

NO 22. DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA'' Códi9O

ún¡có Z3gOgZZ; Carta No 048-2021-CVA/MDCC; Cana 124-CSO-2021t lnfome de Conformidad No 002-CSO-2021-

ADDV; Informe No 121-202',l-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP-CEMP-COi Informe No 846-2021-l\¡DCC-GOPI-

SGSLOp-JDSOp; Informe No 1423-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC; InformeTécnico No 178-2021-GOPI-MDCC; Hoja de

Coordinación N. 477-2021-MDCC-GPPRI Informe Legal No 203-2021-SGALA-GAJ/MDCCI Proveido No 615-2021-

GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANOO:
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eue, el articulo lV d6l Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades,. se establece

que los gobiernos locales repregentan al vec¡ndario, prómueven la adacuada prestac¡ón de los serv¡cios públ¡cos

locales y el desarrollo integral, sostenible y armÓnico de su c¡rcunscripc¡Ón;

eue, el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley No 30225'Ley de Contratac¡ones con el Estado", modificado por

el articuto 10 del Decreto Lsgislat¡vo 1341, edge qúe el Titular de la Entidad puede delegar, med¡ante resolución, la

áutoridad que la presente lórma le otorga. Éuede delegar, al s¡guiente n¡vel de decis¡ón, las autorizac¡ones de

pié.i""¡oné" 
"Ji"ionátes 

¿e obra. No prieden ser objetó de.delágación, la declaración de nulidad de ofic¡o, la

áprobación de las contrataciones direc,tis, salvo aquelÉs quc disponga elreglamenlg q" *u:tq9 a la,naturaleza de

lá contratación, así como las modif¡caciones eontráctuales a las que se r€fi€re €l art¡culo 34-A de la Ley No 30225 y

los otros supuestos que estable en el reglamorfo; sigu¡endo esta línea normat¡va' mediante Decreto de Alcaldía N"

o1-20.19-MtiCC det z de enero del 2019, án su artículó primero num6ral 27) el Titular del pl¡ego desco-ncentra y delega

én ál cerente Mun¡cipal la atribuc¡ón de'Aprobar adicional€s y deduc{¡vos conforme a la Ley N' 30225 su reglamento

v r"oitLtáii*;l p"rió t"nto, istE o"rp""Éo se encuentra facultado de emit¡r pronunc¡amiento respecto al exped¡ente

de los v¡stos;

eue, el numeral2O5.1 delarticulo 2O5o del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, modit¡cado

con el artícuio 1o del Decreto Supremo No g44-2Oft:EF, prescr¡be que "solo procede la ejecución de preslác¡ones

ad¡c¡onales de obra cuando prev¡amente se cuenle co; la cert¡ficación de créd¡to presupuestar¡o o previsión

presupuestal, según las feglas previslas en la normat¡vidad del sistema Nac¡onal de Presupuesto Público y con la

resotLiciOn del Tiiular de la-Entidad o del servidor del siguiente nivel de dec¡s¡ón a quien se hub¡era delegado esta

atribución y en los casos en que sus montos, restándole lo1 presupuestos dedUct¡vos vinculados, no excedan el quince

por c¡ento'(lS%) del monto del contrato oiiginal'; asimismo, el numeral 205.2 del artículo citado precedentemente

betermina, entráotros, la nec¡sidad de ejecritar una prestación ad¡c¡onal de obra es anotada en el cuaderno de obra'

sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o superv¡sor, según corresponda';

Que, la D¡recc¡ón Técn¡co Normat¡va del organismo superv¡sor de las contrataciones del Estado, en la

Op¡nión N" Oái-20'l B/DTN, prorrumpe que para la ejecución de prestac¡ones adic¡onales de obra es nec€sano c'ontar

cón la certificación de crédito presupuestarió o previéión presupuesta y con la autor¡zación delfuncionario competente,

án eite punto, es importante ienatáiquJel numeral8.2 lel ariiculo 8ó.de la.Ley, establece que elTit-{".9:,1" E*id"d
pu"¿e d"f"g.r, mediante resolución, al s¡guiente n¡vel de dec¡s¡ón, la autorización de prestaciones adic¡onales de

obra";

eue, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polft¡ca del Estado, "Las Municipalidades Provinciales

D¡str¡tales son los órganos de Gob¡emo Local que gozan de autonomfa polit¡ca,. econóñica y adminlstrat¡va en los

rntos A" 
"u "orp"te-ncia'; 

autonomía que segúñ etÁrt. tl del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica d€ Munic¡pal¡dades

l"yÑ" ZZOZZ r"ái". en ta facultad de ejercer-ac1os de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡n¡straciÓn, con sujec¡ón al

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, a través de la Resolución 99 GjrencP tl"':-p:lll] 8l?9'z-0i*
MDCC d;i iS áe ¡utio de 2020, se aprueba et exped¡ente técn¡co det proyecto de lnversión denom¡nado
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MUNIC PALIDA D DISTRITAL

CERRO COLORADO
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SUR
DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO-VIVIENDA TALLER . INDUSTRIA VILLA PARAISO HASTA LA
INTERCONEXIÓN CON LA ASOC. DE VIVIENDA VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIOA NO 22, DISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA' Código Unico 2330372, (en

adelante 'Expediente Técnico") con un monto total de ¡nversión de S/ 16'396,375.55 solest poster¡ormente la

Munic¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado suscr¡be el contrato de ejecuc¡ón de obra No 037-2020-MDCC con el
Consorcio V¡al Alfa, cuyo representanle común es el Sr. Danny Joel Ayala Cast¡llo, por el monto contractual de S/
14'132,591.60 soles; así, el 23 de abril de 2021 este despacho aprueba la Mod¡flcac¡ón Flsica F¡nanc¡era No 01

(ad¡c¡onal y deductivo) a havés de la Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal No 251-2021-GM-MDCC;

Que, con Carta No 048-2021-CVA,/MDCC el res¡dente de obra presenta al supervisor de obra el expediente
técnico del Adicional de Obra N' 02 y Deduct¡vo V¡nculante No 02 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SUR DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO.
VIVIENDA TALLER - INDUSTRIA VILLA PARAíSO HASTA LA INTERCONEXIóN CON LA ASOC. DE VIVIENDA
VILLA LAS CANTERAS EN LA AVENIOA NO 22, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2330372, en atención a ello, a través de la Carta 124-CSO-20?1

dirig¡do a nuestra ent¡dad, el superv¡sor de obra, lng, Yur¡ Ruelas Castillo, presenta su Informe de Conformidad No

OO2-CSO-202'I -ADDV donde otorga su conformidad al Adic¡onal de Obra No 02 y Deductivo Vinculante No 02 por el

monto de S/ 180.478.12 soles;

Que, mediante el Informe No 121-2021-MDCC-GOPUSGSLOP/JDSOP/CEMP-CO del 31 de agosto de 2021,

Coordinadora de Obras Públicas, Ing. Carol Estefany Melendez Puma, emite op¡nión técnica favorable a la

aprobación de la exped¡enle técnico de la prestación Adicional de Obra No 02 y Deduct¡vo Vinculante No 02 por el

monto señalado por el supervisor de obra; el mencionado informe fue dir¡gido a la Jefa del Departamento de

Supervis¡ones de bbras Públicas, qu¡en a lravés del Informo No 846-2021-ftlDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP del 31 de

agosto de 2021, otorga su conform¡dad a la Modificación Flsica Financiera No 02 -Ad¡c¡onalde Obra No 02 y Deduct¡vo

Vincutante No 02- (in adelante "Mod¡f¡cac¡ón") por el monto de S/ 180,478,12 (c¡ento ochenta m¡l cuatrocientos
setenta y ocho y 12llOO soles) con un porcer aje de ¡ncidencia de 1.27'h del monto del contrato orig¡nal, que

comprenáe prestáciones adklionales de obra por el monto de S/ 801,94i1.58 (ochocientos un m¡l novec¡entos
cuarenta y ires y sE/l0O soles), y un presupuesto deduclivo vinculado de S/ 621,465.46 (seisc¡entos ve¡nt¡ún mil
cuatrociento¡ s;senta y cinco y 46/100 solos); asf también, prec¡sa que las prestaciones ad¡cionales cons¡dera

trabajos de demol¡c¡ón de estructuras ex¡stentes a fin de colocar las bandas podotáctiles que fac¡l¡tará la trans¡tab¡l¡dad

de pérsonas ¡nv¡dentes, así tamb¡én, se v¡sne considerando la instalación de adoquín de concreto de color rojo' y la
pariida de pérgola de estruc.tura metál¡ca con fierro negro en el cual se meioró los elementos de soporte del m¡smo

con tubo negro redondo, asim¡smo se @nsidera la conElrucc¡ón de bloque de anclaje term¡nal de concreto para tuber¡a

de drenaje;-así, señala qua las prestac¡ones adicionales nos necesarias para dar cumpl¡m¡enlo con las melas del

proyecto de invers¡ón; por lado agrega que el monlo presupuestal aclualizado del "Expediente Técn¡co', considerando

ia "Modificación", asciende a la suma ds S/ '17'808,804,37 (diec¡s¡ete m¡llones ochociontos ochenta y cuatro y

37/100 sole8);
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eue, hac¡endo suyo lo informado por la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras PÚblicas, el Sub

Gerente de Supervisión y Liqukiación de Obras Públicas, Arq. Jorge Emilio Díaz Valencia, aprueba la Mod¡fcación

Fís¡ca F¡nanciera N" 02 (Ádicional de Obra No 02 y Deductivo V¡nculante No 02) a través d9l lnforme.No 1423-2021-

SGSLOp-GOPI/MDCC d;t 31 de agosto de 202'1; en el mismo sent¡do, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura,

Ing. Jesús lvtanuel Llerena Llerena, med¡ante el Informe Técnico No 178-2021-GOPI-MDCC del 'l de sept¡embre de

2O)1, otorga su conform¡dad para la aprobac¡ón de la m¡sma, y sol¡c¡la al Gerente de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y

Racional¡zación se em¡ta la dispon¡b¡l¡dad presupuestal;

eue, en atención a lo solicitado por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Gerente de
plan¡ficac¡ón, presupuesto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenla, mediante Hoja de Coordinación N'

477-2021-MOCC-GPPR del 2 de septiembre de 2021, otorga la disponibilidad pr€upuestal por el ¡mporte de

S/180,478.12 soles a fin de atender la ejecuc¡ón de prestaciones adic¡onales comprend¡das en la "Modificación" Por

su parte, mediante Informe Legal No 203-2021-SGALA-GAJ/I\4DCC del I de septiembre de 2O2'l,.el Sub Gerente de

Asúntos Legales Administrativós, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite op¡nión legal favorable ¡ndican-do que resulta

procedente la aprobac¡ón de ta "Mo¡¡ficación", dé acuerdo a lo establecido en el lnforme No 846-2021-MDCC-

bOpySCSLOp¡jOSOp emit¡do por la Jefatura del Departamento de Supervis¡ones de Obras Públicas;y, en el m¡smo

sent¡do, mediante Proveído No 615-2021-GAJ-MDCC del I de sept¡embre de 2021, el Gerente de Asesoría Jurid¡ca

otorga su conformidad respecto al contenido de menc¡onado Informe Legal;
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MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Que, la Modif¡cación Física Financ¡era No 02 (Ad¡c¡onal de Obra No 02 y Deductivo V¡nculante No 02) del

proyecto de invers¡ón mencionado, se encuentra técnicamente suslentado con los informes mencionados,
ver¡f¡cándose el cumpl¡miento de lo establec¡do en la Ley de Contratación del Estado, Ley 30225, y su reglamento; por
lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesar¡os para su aprobación, conforme se desprende de
los ¡nformes de la Unidad Ejecutara de Inversiones - UEl, Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, y unidades
deDend¡entes:

Que, según lo establec¡do mediante Decreto de Alcaldia N'001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, donde
el titular de pliego delega func¡ones en el Gerente l\¡un¡c¡pal, y estando a las consideraciones expuestas y a las
facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de lvlunicipal¡dades - Ley No 27972, así como el Reglamenlo de
Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos inslrumentos de la

Municipal¡dad D¡str¡lal de Cerro Colorado;

sEuElyE:
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Modificac¡ón Fisica Financ¡era No 02 (Adicional de Obra No 02 y Deductivo
V¡nculante No 02) de la obra denom¡nada "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAO VEHICULAR
Y PEATONAL DE LA AVENIDA SUR DESDE LA AVENIDA 4 EN LA ASOC. PRO.VIVIENDA TALLER - INDUSTRIA
vrLt¡ p¡Rlfso HAsrA LA t¡¡reacoNexlóH coN LA Asoc. DE vtvtENDA vtLLA LAs CANTERAS EN LA
AVENIDA NO 22, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA OE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA"
Código Único i330372, por el monto de S/180,478.11 (ciento ochenta mil cuatrocientos setsnta y ocho y l2ll O0

soles) que equivale al 1.27% de inc¡denc¡a del monto contractual or¡ginal de la obra; conforme a lo establecido en el

lnforme No 846-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP em¡tido el 31 de agosto de 2O2'l por la Jefa del Depariamento
de Supervisiones de Obras Públ¡cas, rat¡l¡cado por el Informe No '1423-202'l-SGSLOP-GOPI/MDCC del Sub Gerente
de Superv¡siones y Liquidaciones de Obras Públ¡cas, e Informo Técn¡co No 178-2021-GOPI-MDCC del Gerente de
Obras Públ¡cas e Infraeslructura; ¡nstrumentos que forman parte ¡ntegrante de la presente resolución.
ARTICULO SEGUNDO.. DETERMINAR, de acuerdo al artlculo precedente, que el porcentaje de ¡nc¡dencia total
acumulado a la fecha es 9.99o/6 del monto contractual de la obra, y que el presupuesto actualizado del "Expediente
Técnico' asciende a la suma de S/ 17'808,804.37 (diecislete m¡llones ochoc¡entoa ochenta y cuatro y 37/100
soles), conforme al siguiente detalle:

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Loglslica y Abastsc¡m¡enlos requ¡era al contrat¡sta ampliar
el monto de la garantía de tlel cumplimiento; asi como la ampliación el plazo de las garantías que hub¡ere otorgado,
conforme a lo establec¡do en la Ley 30225, Ley de Conlralaciones del Estado; as¡m¡smo, real¡zar las acciones
adm¡nistrat¡vas necesarias para la modifcación de los contratos vinculados d¡reclamente al contrato princ¡pal de
e¡ecución de obra.
ÁnfícULO cU¡nfO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cás e Infraestructura, remita
cop¡a de los actuados pert¡nentes a Ia Secretaria Técn¡ca de los Proced¡mientos Adm¡nistrativos Disciplinarios, a efecto
que proceda conforme a sus atribuc¡ones; y, emitir pronunc¡amiento sobre la ampliación de plazo.
aRT|CULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oflc¡na de Tecnologias de la Información la publ¡cación de la presente

Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la Página Web de la l\¡un¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTíCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente
decis¡ón.

REGfsrREsE, coÚuNleuEsE, cúMpLAsE y ARoH lvEsE.
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Por Adirion¡laa, Reduccion€s

v/o MrYores Mltr¡dog
Ppto. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO r 6'396J75.55 No ep¡icg No Aplic¡
PDto. MODIFICACION FISICA FINANCIERAN" OI r'81,9$.r0 No ¡plics t.12

PDto. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N'02 180178.12 No ¡plics
PD3o. ErDedientc Técr¡lco Act¡dlz¡do | 7'lltÜJ$¡lJ7 Acúrúü|fi! Totol | 0.00 9.99
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